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NACIONAL

22 de Noviembre:

"Díade la Comunidad

Libanesa en México"

22 denoviembre "Díade la Comunidad
Libanesaen México", declara Senado

La iniciativa la presentó
entoncessenador por

elPAN, Mauricio Kuri en

marzo de2020

AlejandroPáez
inacional@cronica.com.mx

Por unanimidad con 103 votos

a favor, el Senado de la Repú-
blica aprobó el decreto por el

que se declara el 22 de noviem-
bre de cada año, como el "Día
de la Comunidad Libanesa en

México".
El presidente de la Comisión

de Asuntos Migratorios, Alber-
to Anaya Gutiérrez presentó
el dictamen donde destacó las

aportaciones culturales, en ci-

ne, comercio, industria y servi-
cios de esta comunidad a Mé-
xico desde su llegada al país a

fines del siglo XIX y principios
del siglo XX.

"La corriente migratoria li-

banesa, siempre fue bien reci-
bida sin racismo ni discrimina-

ción, siempre fue una comuni-
dad laboriosa con mucha ca-

pacidad para desarrollarse en

la industria, comercio y servi-

cios", expresó.
El petista recordó que la co-

munidad libanesa arribó a Mé-

xico principalmente a los esta-

dos de Yucatán, Veracruzy Ciu-
dad de México.

La iniciativa la presentó el
entonces senador por el Partido
Acción Nacional, Mauricio Kuri

González en marzo de 2020, la
cual se sometió a consideración
del Pleno senatorial el 15 de mar-

ZO de 2023, fue aprobado y se re-

mitió a la Cámara de Diputados.
En ella señala que la rela-

ción de México con el Líbano
es de las más importantes y se

ha consolidado bajo diferentes
aristas, incluso la diplomática;
resaltando que, durante déca-

das, la migración de aquel país
al nuestro se ha fortalecido,

destacando entre los descen-
dientes de estas personas que
eligieron a México como su país
de destino.

Con datos al 2021, se estima

que en México existen aproxi-

madamente 600 mil personas
vinculados con la Comunidad

Libanesa, "lo que ha hecho que
de manera activa se involucren
en cuestiones económicas y po-
líticas".

En noviembre de 2019 como

un acto de diplomacia cultural

y de unión y hermandad de los

pueblos, se estableció el Gru-

po de Amistad México-Líbano,
con el que se buscó impulsar la

cooperación política y comer-

cial entre ambos países


